
CONSIDERANDOT

Que el Procurador de los Derechos Humanos es un Comisionado del Congreso de la Repúblic¿, para la
Defensa de los Derechos Humanos establecidos en la Const¡tuc¡ón Polít ica de la República de
Guatemala, la Declaración LJn¡versal de Derechos Humanos, los Tratados y Convenios Internacionales
correspondientes, aceptados y rati f  icados por 6uatemala.

CONSIDERANDO:

Que el pr¡mero de marzo de dos mil doce se creó la Auxil iatura Mun¡cipal de Sanarate, departamento de
Il Progreso, y atendiendo a que es necesaria una Sestión efic¡ente/ auStera y concentrada en el
Departamento de El Progreso; tomando en consideración el memorándum DAD.411-2014/CEBG/gims,
del Director Nacional de Auxil iaturas, en el cual se solicita la clausura de la Auxil i¿tura Municipal de
San¿rate v se rescinda el resDectivo conirato administrativo de a¡rendamiento número 09-2014 de
fecha veinte de enero de 2014, aprobado mediante Acuerdo número 5G-OI4-2O1,4.

CONSIDERANDO:

Que esta dlsposición se torna en virtud, que elvolumen de expedientes tanto de investlgación como de
acciones específ icas, no justi f ican el funcionamiento de la Auxil iatura Municipal de Sanarate, por lo que
el trabajo qle desempeñaba d¡cha auxil iatura será trasladado a la Auxil iatura Departamental de El
Progreso.

POR TANTO:

Con base en lo considerado y en uso de sus facultades que le confieren el Artículo 275 de la Constitución
Polít ica de la República de Guatemala, asícomo los Artículos 13 Y 14 de la Ley de la Cornisión de los
Derechos Humanos del Congreso de la República y del Procurador de los Derechos Humanos.

ACUERDO NÚMERO SG-60-2014

EL PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS,

ACUERDA:

Auxil iatura Municipal de 5añarate, Departamento de El Progreso,
la Auxil iatura Departamentalde El Progreso.

surte sus efectos a part ir del prlmero de junio del dos mil
de las Direcciones correspondientes.

Artículo 1s. Clausura. Se clausura la
trasladando el trabajo desempeñado a

Artículo 29. Acciones adm¡nistrativas. Se solicita a las Direcciones de RecLtrsos Humanos,
Administrativa, Financiera, Seguridad lnst¡tucion¿l y Auxil iaturas, reali¡ar todas las acciones de persona¡,
administrativas y f inancieras que correspondan, para dar cumplimiento al presente Acuerdo.

Artículo 3e. Vigencia. El  presente Acuerdo
catorce y deberá hacerse del coñocimiento

Dado en la ciudad de Guatemala de mayo dos mil cato

PROCURADOR DE LOS DER€CHbS HUMANOS


